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Articulo 39 .-

Las fuerzas armadas participarán en la atención de ~clones extraordinadae que

Las Unidades Es - - :

	

Municipales de Protección Civil, así como las del Distrito
Federal, podrán •l i :

	

iguientes medidas de seguridad :
1 . Identificado delim de lugares o zonas de riesgo ;
II . Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación
,atención en refugios temporales, y
II1.'4as demás que en materia de protección civil eterminen las disposiciones
reglafngntarias y la legislación local correspondiera ndientes a evitar que se generen
o sigan atusando riesgos .
Asimismo, tu Unidades a que se refieresste articulo y la Secretaría de Gobernación
podrán promóve ante las autoridades competentes, la ejecución de alguna o algunas de
las medidas de seguridad que se establezcan en otros ordenamientos .

Artículo 40 .- Cuando se apliquen alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el
artículo anterior, se indicará su temporalidad y, en su caso, las acciones que se deben
llevar a cabo para orden~ retiro de las mismas .

TIÁNSITORIOS
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor *1 día siguiente de su publicación en el Diario Oficial

de la Federación .
SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, realizará las gestiones

conducentes ante las Entidades Federativas, con el própósito de que se promuevan las adecuaciones
correspondientes en las leyes y demás disposiciones locales en la materia, ajustándose en todo momento a
los principios y directrices de esta Ley .

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se Opongan al contenido de la presente Ley .
México, D.F ., a 29 de abril de 2000 .- Dip . Francisco José Paoli bello, Presidente .- Sen . Dionisio Pérez

Jácome, Vicepresidente en funciones .- Dip . Marta Laura Carranza A ayo, Secretario.- Sen. Raúl Juárez

Valencia, Secretario .- Rúbricas" .
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de 'ts Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del
mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León .- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación,
Diódoro Carrasco Altamirano .- Rúbrica .

I,VY -dr oncursos hiercant ley y de reforma al artículo 88 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la ederación .

Mexicanos .-
.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos
la República .

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes
sabed :

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente
DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A :
LEY DE CONCURSOS MERCANTILES Y DE REFORMA AL ARTICULO 88 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba la Ley de Concursos Mercantiles para quedar como sigue :
~	 RC~rftTII_F~~

T TULO PRIMERO
Disposiciones generales y declaración de concurso mercantil

Capitulo 1
Disposiciones preliminares

Artículo lo.- La presente ley es de interés público y tiene por objeto regular el concurso mercantil .
Es de interés público conservar las empresas y evitar que el incumplimiento generalizado de las

obligaciones de pago ponga en riesgo la viabilidad de las mismas y de las demás con las que mantenga una
relación de negocios .

Presidencia de

requieran acciones inmediatas de •

	

ección civil dentro de cuaTTquiera de los niveles de
la estructura institucion 1, m ci . estatal, coordinándose con las mismas para tal
efecto, realizando las q mpeten aun cuando no se haya declarado un
estado de desastre .
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TRANSITORIOS
	 fEsta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la

Federación .
SEGUNDO.- Se abroga la ley de Quiebras y de Suspensión de Pagos publicada en el Diario Oficial de

la ac, el día 20 de abril de 1943, y se derogan o modifican todas las demás disposiciones legales
que se opongan a lo dispuesto en esta Ley .

TERCERO.- Las referencias que otras leyes y disposiciones hagan al estado o a los procedimientos de
quiebra y de suspensión de pagos, se entenderán referidas al concurso mercantil .

CUARTO.- Las entidades de la administración pública paraestatal que no estén constituidas como
sociedades mercantiles no serán declaradas en concurso mercantil .

Las Instituciones y sociedades mutualistas de seguros, las instituciones de fianzas, las de reaseguro y
las de reafianzamiento, se regirán por lo dispuesto en sus leyes especiales .

QUINTO.- Los procedimientos de quiebra y de suspensión de pagos que hubiesen sido iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán rigiéndose por la Ley de Quiebras y de
Suspensión de Pagos publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de abril de 1943 .

SEXTO.- Dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, deberá
instalarse el Instituto y dentro de los sesenta días naturales siguientes a su instalación deberá expedir las
disposiciones reglamentarias previstas en la misma .

En caso de que se presente alguna solicitud o demanda para la declaración del concurso mercantil de un
Comerciante sin que se haya cumplido con lo dispuesto en el primer párrafo de este articulo, dicha solicitud o
demanda quedará suspendida hasta que se haya concluido la instalación del Instituto y se hubiese emitido la
reglamentación correspondiente .

SÉPTIMO.- La designación de los miembros de la Junta Directiva del Instituto se hará dentro de los treinta
días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. La Junta Directiva deberá entrar en
funciones dentro de los cinco días naturales siguientes a la designación de sus miembros .

El periodo del primer Director General del Instituto concluirá el 31 de diciembre del año 2003 . Los
periodos de los cuatro primeros vocales, concluirán el 31 de diciembre del año 2000, 2002, 2004 y 2006,
respectivamente.

OCTAVO.- Lo dispuesto en el articulo 87 sólo se aplicará a las estipulaciones que se incluyan en
contratos celebrados a partir de la entrada en vigor de la presente ley .

NOVENO.- Dentro de loa 5 artos siguientes a su entrada en vigor, la presente Ley no se aplicará a los
Comerciantes que, a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, tengan un pasivo que, computado como la
suma del valor nominal de cada crédito a la fecha de su contratación, no exceda de su equivalente a
quinientas mil UDIs, salvo que voluntariamente y por escrito acepten someterse a esta ley .
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Artículo 88.- Para su adecuado funcionamiento, el Consejo de la Judicatura Federal contará con los
siguientes órganos : el Instituto de la Judicatura, la Visitaduría Judicial, la Contrataría del Poder Judicial de la
Federación, el Instituto Federal de Defensoria Pública y el Instituto Federal de Especialistas de Concursos
Mercantiles en los términos que establece la Ley de Concursos Mercantiles .

Con excepción del Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública y de los miembros de la
Junta Directiva del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, cuyos requisitos para ser
designados se mencionan en las leyes de la materia correspondientes, los demás titulares de los órganos del
Consejo de la Judicatura Federal deberán tener título profesional legalmente expedido, afin a las funciones
que deban desempeñar, experiencia mínima de cinco años, gozar de buena reputación y no haber sido
condenado por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año . Los órganos contarán
con el personal que fije el presupuesto .

T

	

O
ARTICULO ÚNICO.- La reforma al articulo 88 de la Ley Drgamca del Poder Judicial de la Federación

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación .
México, D.F ., a 27 de abril de 2000 .- Dip. Francisco José Paoli Bollo, Presidente .- Sen. Enrique

González Pedrero, Vicepresidente en funciones .- Dip. Marta Laura Carranza Aguayo, Secretario.-
Sen. Raúl'Juárez Valencia, Secretario.- Rúbricas" .

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a io

	

s del mes de
os mil .- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobemacr n,

Carrasco A miran.- Rúbrica .
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